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El inicio de esta historia, historia de amor y de encuentro, cada vez es 
más lejana en el tiempo a la vez que es más cercana en la vivencia y 

en el sentir.

Todo comenzó con una visita, una visita de muchas personas, en distintos 
lugares del Perú, que no se conocían.

Visita en la que había algo para compartir con aquella persona, muchas 
veces desconocida en el primer encuentro, pero que luego, se transformó 
en amistad, cercanía y amor. 

Todavía caminan algunas de aquellas personas que iniciaron esta historia 
de amor, de encuentro y de liberación. Personas que sólo pensaban en 
amar y dejarse llevar por el amor, al estilo del que se metió en nuestra 
carne. Sólo se preocupaban de amar, no les importaba mucho  el cómo. 
No hay manual para ello, sólo un libro: Evangelio, y una persona que lo 
escribió con su sangre: Jesús de Nazaret, el Cristo.

Esta historia continuaba y continuaba. Y se iban uniendo más personas. 
Y continuaban amando.

Presentación



COMISIÓN EPISCOPAL DE ACCIÓN SOCIAL MeMoria del Xiii encuentro 
nacional de Pastoral de cárceles

COMISIÓN EPISCOPAL DE ACCIÓN SOCIALMeMoria del Xiii encuentro 
nacional de Pastoral de cárceles

6 7

Sin formalismos ni leyes, al compartir las vivencias sintieron el amar 
“organizados” y necesitaron “organizarse” para llevar mejor la liberación 
del Resucitado. “Organizarse” como familia que ha crecido.

Así se inició lo que hoy llamamos Pastoral de Cárceles. Y se sintió, cada vez 
más, la necesidad de compartir la vivencia, reflexionarla y proyectarla. 
Así nació la necesidad de la formación, de la búsqueda común para un 
mejor servicio, al estilo del que lavó los pies. Y esta vivencia dio origen 
a lo que hoy son los Encuentros Nacionales y los Encuentros Regionales 
de Pastoral de Cárceles.

Aquí tienen la Memoria del XIII Encuentro Nacional de Pastoral de 
Cárceles. Memoria que es una llamada a la fidelidad de quienes nos han 
precedido. Fidelidad a las personas a quienes les llevamos el amor y la 
liberación del Resucitado. Fidelidad a un caminar común y unido, con 
un mismo pensar y un mismo sentir, y con los mismos sentimientos 
que Cristo (Flp. 2,5-11). Nuestro manual, el Evangelio. Nuestro referente, 
el que clavaron en la Cruz, sin dejar de pensar en que su papacito lo 
desclavó.

Gracias amados ancianos y ancianas que han dejado sus huellas de 
amor y de libertad en todas las cárceles del Perú y en las personas ahí 
encarceladas. Gracias por abrir el camino. Intercedan y oren al Maestro y 
a su Espíritu para que lo continuemos con fidelidad. Después de dos años y cinco meses nos encontramos para tener y 

desarrollar el XIII Encuentro Nacional de Pastoral de Cárceles. 

Si bien es cierto que, desde hace un tiempito atrás, estos Encuentros 
se vienen teniendo cada dos años, en esta oportunidad, se ha hecho 
coincidir con la XII Semana Nacional de Pastoral Social, en el contexto 
del 50 aniversario de CEAS. 

Recordamos que, el I Encuentro Nacional de Pastoral de Cárceles fue en 
1976.

Recordamos que, desde el 2001, la Pastoral de Cárceles tiene una 
organización nacional, fruto de una organización local y regional que se 
inició en el año 1986, con el primer Encuentro Regional Sur.

Recordamos que, el XII Encuentro Nacional de Pastoral de Cárceles fue 
en el 2012, los días 5 y 6 de octubre.

Han sido muchos años caminando y creciendo, por eso se consideró 
oportuno hacer una “paradita” para mirarnos, revisarnos, corregirnos, 
para fortalecernos y seguir creciendo en comunión y en compromiso 
eclesial y samaritano con la persona encarcelada y todo su mundo.

Introducción
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El Encuentro anterior, en el 2012, fue mayormente de revisión y 
constatación de nuestra realidad como agentes de Pastoral de Cárceles, 
como equipos de la misma, como organización. Un saber dónde y 
cómo estamos para un saber mejor dónde debemos estar y por dónde 
debemos ir. 

Hecho esta toma de pulso nuevamente nos centramos en la formación 
y en la búsqueda común de por dónde y cómo debe caminar esta 
pastoral con una actitud mariana de “Hágase en mi según tu voluntad”, 
con la escucha a Dios, desde su Palabra: “¿Dónde está tu hermano?”, y con 
la escucha a la persona: “No tengo a nadie”.

Llegamos así a este XIII Encuentro Nacional de Pastoral de Cárceles con 
un objetivo que es continuación, iluminación y respuesta a lo planteado 
y detectado en el encuentro anterior. El Objetivo que en concreto se 
propuso para este XIII Encuentro y, que en palabras de todos ustedes, 
quienes han participado, se ha cumplido ha sido: “Conocer y fortalecer 
la capacidad de respuesta de los equipos pastorales frente a la realidad 
penitenciaria, a partir de la constatación de quiénes somos, cómo estamos 
y cómo debemos responder a la realidad penitenciaria”.

Para desarrollar y hacer realidad el objetivo nos planteamos trabajar tres 
aspectos relacionados y consecutivos:

•	 Mirando la realidad penitenciaria nacional.

•	 Formación del Agente de Pastoral de Cárceles en un contexto más 
amplio de Iglesia y mundo carcelario.

•	 La Pastoral de Cárceles en la Iglesia comunión

Si bien estamos en continuo contacto con la realidad del mundo de la 
persona encarcelada, también es verdad que dicha mirada es incompleta 
por lo que la tenemos desde la cárcel en la que trabajamos y en este 
encuentro queremos ampliar la mirada para tener una constatación más 
completa de la misma. A conseguir esto nos ayudó, tanto el compartir 
entre nosotros desde las distintas realidades de las que venimos, como 
la iluminación dada por los expositores y panelistas del primer día.

Desde este  acercamiento reflexivo de la realidad nos preguntamos 
sobre la formación que debemos tener como agentes de Pastoral de 
Cárceles.

Si somos Agentes de Pastoral es porque somos Iglesia y realizamos una 
labor como y desde la Iglesia. Es por ello que el aspecto de la formación 
nos lo planteamos como Iglesia, de la que somos parte, desde los retos 
que como Iglesia evangelizadora tenemos en el mundo, por la misión 
que Cristo nos ha confiado, pero también lo hacemos de la otra parte 
del trabajo de esta pastoral, en toda su plenitud: el mundo penitenciario 
como tal, dentro del cual está la parte de la realidad en la que 
cotidianamente trabajamos: la cárcel concreta en la que desarrollamos 
nuestra labor pastoral.

Es en la Iglesia y como Iglesia donde tiene pleno sentido nuestro ser 
cristiano, nuestra vocación como cristiano/a y nuestra vocación como 
Agente de Pastoral de Cárceles. Vocación – llamada – respuesta.

Y este ser Iglesia al servicio de un grupo de los excluidos se tiene que 
concretizar, desde nuestro ser Iglesia, Cuerpo y Pueblo de Dios, en 
una disponibilidad a asumir responsabilidades que fortalezcan la 
organización de esta pastoral, en lo que es la coordinación regional y 
nacional.

En el programa que se adjunta y en las ponencias presentadas, que 
también están incluidas en esta memoria, se puede constatar lo dicho: 
objetivo cumplido.
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La preparación de este XIII Encuentro Nacional de Pastoral de Cárceles 
se inicia en la primera reunión del Equipo Nacional del 2014, en el mes 

de enero, terminándose la preparación en la reunión de enero 2015.

La preparación ha sido llevada por quienes componían el Equipo Nacional, 
aunque en estricto, algunas de las personas que participaban en él, ya 
no eran de dicho Equipo, pues, habían dejado de ser coordinadoras/es 
regionales; sin embargo, continuaron participando en las reuniones de 
preparación del Encuentro para que pudiese realizarse. Este esfuerzo de 
participación, ha sido reconocido y valorado tal y como se ha expresado 
en la evaluación del Encuentro.

El Encuentro se desarrolló tal y como se había programado, en cuanto 
al contenido y a los ponentes. Hubo alguna variación en el horario y 

en el orden del desarrollo, tanto para facilitar la participación de alguno 
de los ponentes, como porque algunos de los momentos del encuentro 
fueron más extensos de lo previsto y lo más pertinente resultaba, en 
ese momento, concluir lo que se estaba trabajando. En esta memoria se 
adjunta el programa tal y como se desarrolló.

MartEs 10: Primer día del Encuentro

El día lo iniciamos entre saludos, alegría del reencuentro y saludos entre 
quienes nos encontramos por primera vez. Todo en un ambiente de 
fraternidad por la misma fe y la misma realidad pastoral que nos une, así 
como unidos por las mismas ganas de continuar y continuar superando 
las dificultades, movidos por la esperanza  del Resucitado y la fuerza de 
su Espíritu.

Preparación del Encuentro Desarrollo del Encuentro
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A la vez que van llegando las y los participantes, algunos equipos van 
exponiendo el material que recoge y expresa parte del trabajo que 
realizan y así nos hacen partícipes a los demás. Es el inicio de la feria que 
estará expuesta durante todos los días del Encuentro.

Inauguración del Encuentro

A las 10.00 a.m., en el auditorio iniciamos el desarrollo del Encuentro. 
Lo inaugura Mons. Fortunato Pablo Urcey, obispo de Chota y Secretario 
General de la Conferencia Episcopal. Nos ofrece palabras de saludo, de 
ánimo y de comunión, desde Dios comprensivo y misericordioso y a la 
luz del documento de Aparecida y del documento del Papa Francisco, 
“Evangelii Gaudium”. Nos recuerda las palabras de San Pablo como 
identificación de lo que es y debe ser esta pastoral: “Completar en mi 
carne lo que le falta al sufrimiento de Cristo”.  Termina animándonos a 
buscar el Reino de justicia, de amor, de verdad y de paz.

Presentación del Encuentro

Silvia Alayo Davila, responsable del Programa Justicia Penal y 
Penitenciaria de CEAS, nos presenta el encuentro haciendo un recuento-
memoria de la historia de los encuentros desde su inicio, para situarnos 
en el presente y para dar a conocer a quienes se han incorporado a esta 
pastoral en los últimos años. Nos recuerda las temáticas y líneas seguidas 
en estos encuentros, las y los ponentes, destacando la presencia de 
personas de las oficinas de Derechos Humanos y del personal de INPE, 
de la presidencia del mismo. Recuerda a personas, agentes de pastoral, 
que han ido marcando el camino de nuestra pastoral. Destacamos, 
de esta presentación, el paso de Encuentro de Pastoral de Cárceles a 
una organización regional y nacional, así como la conformación de la 
Coordinación Nacional de Pastoral de Cárceles y su primer coordinador, 
Bruno Van de Maart. El origen del Marco Normativo y los tropiezos que 
ha conllevado. Termina presentado a las personas del Equipo Nacional 
que han preparado este XIII Encuentro: Hna. Rocío Zapata (Trujillo) 
Violeta Martínez (Huánuco) Vicente Venegas (Yurimaguas) Antonio 
Vargas (Lima) y Silvia Alayo y Humberto Ortiz de CEAS.

Bienvenida

Humberto Ortiz Roca, Secretario Ejecutivo de CEAS, nos da la bienvenida, 
situando el desarrollo del encuentro en el marco de los 50 años de CEAS, 
marco jubilar y por el que también se está desarrollando la XII Semana 
Social Nacional a la que nos unimos en las tardes-noches, juntos con las 
y los participantes de los encuentros nacionales de derechos humanos 
y de cuidado de los bienes de la creación.

Humberto nos explica el motivo de la ausencia de Mons. Barreto, 
obispo responsable de la Pastoral de Cárceles y cuya presencia sentimos 
necesaria. Actualmente es presidente del Departamento de Justicia y 
Solidaridad del CELAM, motivo por el cual estaba participando en la 
sesión que el CELAM estaba teniendo en Colombia.

Humanizar las cárceles, humanizar el sistema carcelario, humanizar la 
sociedad sigue siendo el gran desafío.

La misión de CEAS es la defensa y promoción de los Derechos Humanos 
desde la Doctrina Social de la Iglesia, que es la guía, con la fuente del 
Evangelio.

Presenta el origen, el ser y el quehacer de CEAS a partir del N° 1 de la 
Gaudium et spes, del Concilio Vaticano II: “Los gozos y las esperanzas, las 
tristezas y las angustias de los hombres de nuestro tiempo, sobre todo de los 
pobres y de toda clase de afligido, son también gozo y esperanza, tristeza y 
angustia de los discípulos de Cristo, y nada hay verdaderamente humano 
que no encuentre eco en su corazón”.

De manera sencilla nos presenta el trabajo realizado por CEAS desde 
su inicio respondiendo a la situación de la realidad histórica de cada 
momento: 

•	 Años 60: El derecho a la tierra. Se crea la pastoral rural, el CEAS 
campesino.

•	 Años 70: es la cuestión obrera: fábricas, industrialización del Perú, 
gobierno militar. A final de esta década se da la despedida masiva 
de obreros al ir entrando el Neoliberalismo.

•	 Años 80, y por casi 20 años, la violencia política que llevó a muchas 
personas a las cárceles (incluidas personas inocentes), matanzas, 
desplazados. Creación de la Comisión de la Verdad y Reconciliación 
en el 2001.
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tristezas y las angustias de los hombres de nuestro tiempo, sobre todo de los 
pobres y de toda clase de afligido, son también gozo y esperanza, tristeza y 
angustia de los discípulos de Cristo, y nada hay verdaderamente humano 
que no encuentre eco en su corazón”.

De manera sencilla nos presenta el trabajo realizado por CEAS desde 
su inicio respondiendo a la situación de la realidad histórica de cada 
momento: 

Años 60: El derecho a la tierra. Se crea la pastoral rural, el CEAS •	
campesino.

Años 70: es la cuestión obrera: fábricas, industrialización del Perú, •	
gobierno militar. A final de esta década se da la despedida masiva 
de obreros al ir entrando el Neoliberalismo.

Años 80, y por casi 20 años, la violencia política que llevó a muchas •	
personas a las cárceles (incluidas personas inocentes), matanzas, 
desplazados. Creación de la Comisión de la Verdad y Reconciliación 
en el 2001.
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•	 Años 90: el retorno a la democracia.

•	 2000: crecimiento económico. Perú es un país interesante  para la 
inversión extranjera. Se plantea el tema del desarrollo, el derecho 
al desarrollo. Se da la criminalización de la protesta social, el tema 
indígena.

La lectura de los signos de los tiempos que es la lectura de la realidad 
desde los ojos del  creyente: “Señor, ¿qué quieres que haga?”

Nos hace un llamado a retomar el camino de trabajo en red.

También nos presenta las líneas de trabajo de CEAS:

•	 Línea formativa: formación de Agentes de Pastoral.

•	 Línea de servicios concretos para atender situaciones humanas: 
defensa legal, salud, educación.

•	 Línea de voz pública da la Iglesia.

•	 Línea de incidencia en favor de políticas justas.

Tenemos el desafío de la articulación de la pastoral social.

A la vez se están dando los encuentros nacionales de la pastoral del 
cuidado de los bienes de la Creación, de la pastoral de los derechos 
humanos, y el último día tendremos un plenario de las tres pastorales.

Plantea el cómo podemos articular la Pastoral Social Nacional. Articulación 
también a nivel latinoamericano. La Pastoral Social forma parte de la 
Evangelización de la Iglesia, como está recogido en el documento sobre 
la Evangelización de Pablo VI.

Termina presentándonos la XII Semana Social: “Diálogo para la inclusión 
social y la construcción de paz en el Perú”

Momento de Oración

Este primer momento nos prepara para la oración al inicio del encuentro. 
Oración histórica y presente, al estilo de la oración del pueblo de Israel 
y de los Profetas, por lo que recordamos a quienes nos han precedido y 
han sido sal, luz y levadura en la realidad del mundo de la carcelación, 

convirtiéndose así mismo, en ejemplo y maestros y maestras para 
quienes hoy continuamos esa labor. 

La oración, recordando a estas personas, fue precedida por el canto 
“Transfórmame”. De forma sencilla les fuimos recordando, por sus propios 
nombres y lugares donde fueron dando sus vidas, conformando un 
mural, presidido por la cruz. Este mural fue la ofrenda que presentamos 
en la Eucaristía de la tarde. Eucaristía de acción de gracias por el jubileo 
de CEAS, su 50 aniversario. 

Este momento del encuentro fue de oración viva y espontáneamente 
participativa. Fue una oración de todos y de todas. La Palabra de Dios 
también estuvo presente como luz en nuestro caminar: Jn 5,2-10.

Inicio del trabajo: Ver la realidad penitenciaria

Queriendo constatar y tener presente, a nivel nacional, la realidad 
penitenciaria, particularmente la problemática de las cárceles, desde 
la percepción de nosotros como agentes de pastoral y en nuestro 
acercamiento a los mismos presos, por grupos vamos compartiendo 
dicha problemática, trabajo que continuamos realizando durante los 
demás días del encuentro por lo que el tiempo de trabajo en grupos 
resultó insuficiente. Igualmente trabajamos la realidad de los equipos 
locales: cómo es nuestra organización, cuántos agentes pastorales 
conformamos los equipos, qué hacemos en nuestra labor, qué días 
vamos a las cárceles… 

Estas constataciones fueron complementadas con la ponencia del 
Dr. Julio César Magán Zevallos, presidente del Consejo Nacional 
Penitenciario: “Realidad penitenciaria nacional y sus nuevos desafíos”  
y con los comentarios de los panelistas: Dr. Cesar Cárdenas, Jefe de 
Asuntos Penales y Penitenciarios de la Defensoría del Pueblo. Jerome 
Mangelinckx, del Centro de Investigación Drogas y Derechos Humanos y 
Antonio Vargas, del Equipo Nacional de Pastoral de Cárceles. Se termina 
esta presentación de la realidad con el intercambio entre los agentes de 
pastoral, el ponente y los panelistas.

La presentación de la realidad penitenciaria nacional y sus nuevos 
desafíos, así como la constatación de la problemática han sido la base 
necesaria para plantearnos ¿en qué tenemos que formarnos como 
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agentes de PC para responder a la realidad presentada? Trabajo que 
realizamos en un plenario con todos los/as participantes. 

Concluimos así el primer día de nuestro encuentro y nos trasladamos al 
Colegio Jesús para participar en la Eucaristía y en la XII Semana Social 
Nacional.

MIérCOlEs 11: segundo día del Encuentro

Amanecemos más descansados y con vitalidad para continuar en esta 
búsqueda y compartir de la realidad humana y pastoral que nos une. 
Comenzamos el día con el alimento espiritual, la oración, seguido del 
alimento material, el desayuno.

En continuidad con el día anterior, que terminamos planteándonos 
en qué tenemos que formarnos, este segundo día tiene de fondo la 
formación: “La formación del agente de PC en un contexto más amplio 
de Iglesia y mundo penitenciario”.

A profundizar en este aspecto fundamental nos ayuda el P. Vicente 
Venegas Iglesias, del Equipo Nacional de Pastoral de Cárceles, con la 
ponencia: “La Iglesia frente a los nuevos retos: Vayan al mundo entero”, 
queriendo situar y contextualizar el ser y el quehacer de la Pastoral de 
Cárceles en la misión universal de la Iglesia desde el mandato de Jesús 
de ir al mundo entero.

También nos ayuda el P. Javier Ladrón de Guevara, de la Pastoral de 
Cárceles de Argentina, con las ponencias: “La cárcel: reflejo de un 
sistema que excluye” y “El agente de Pastoral de Cárceles, profeta en 
el siglo XXI”.

Las tres ponencias citadas, a la vez que han sido para fortalecer la formación 
de los agentes de Pastoral de Cárceles, han pretendido ayudarnos a 
profundizar en el quehacer actual de la Pastoral. Todo ello desde nuestro 
ser Iglesia y desde nuestra mirada como Iglesia. Mirada incompleta. Por 
eso se ha presentado la mirada de la Institución penitenciaria con las 
palabras del Psic. César Bocanegra, director Nacional de Tratamiento del 
INPE, con la ponencia: “Política de tratamiento, asistencia religiosa y 
práctica penitenciaria”, donde se le pedía que nos presentara la visión 
institucional del INPE respecto de la labor de la Pastoral de Cárceles.

Todas las ponencias se enriquecieron con el momento de diálogo-
intercambio entre participantes y ponentes.

Como ayuda al proceso de formación, el P. Vicente nos presentó el II 
Módulo de Formación para Agentes de Pastoral de Cárceles: ”Contexto 
en el que trabajamos”, elaborado por el Equipo Nacional; y, el documento 
de análisis y reflexión pastoral: “Lo que un agente de pastoral de cárceles 
debe conocer”, elaborado en base al libro “Andar 1 km en línea recta. La 
cárcel del siglo XXI que vive el preso”  publicado por la universidad Pontificia 
de Comillas (España). En este documento se pretende reflejar la realidad 
al interior de las cárceles desde la vivencia y el sentir de las personas 
encarceladas, para que nos ayude a acercarnos más y mejor a dicha 
realidad y a “enfocar” mejor el trabajo a realizar. Material entregado y del 
que se espera aportes de los agentes de pastoral y desde los equipos 
locales para una continua actualización.

Terminada la jornada nos trasladamos al colegio Jesús para participar 
en la XII Semana Social.

JuEVEs 12: tercer día del Encuentro

Después de un necesario y merecido descanso, compartimos el desayuno 
y después compartimos la oración como puerta de entrada a lo que está 
programado para trabajar en el día de hoy: la Pastoral de Cárceles en 
la Iglesia de Comunión.

Para hacer realidad el llamado de Jesús a la unidad, para responder 
a la necesidad de fortalecer nuestro ser Iglesia como cuerpo, cuya 
cabeza es Cristo, para fortalecer la comunión y la comunicación entre 
nosotros como Pastoral de Cárceles, para que realmente seamos una 
sola voz porque realizamos la misma labor en lugares distintos, y para 
fortalecernos en la organización y asumir responsabilidades en bien del 
desarrollo de la Pastoral, el P. Jaume Benaloy Marco, secretario ejecutivo 
de la Comisión Episcopal de Educación y Cultura, nos pone la sangre 
hirviendo con la fuerza del Espíritu al compartirnos la reflexión: “Un solo 
cuerpo en la Misión”. Espiritualidad de comunión en la organización 
nacional de la Pastoral de Cárceles.

Fe y vida. Escuchar y poner en práctica. Después de más de dos 
días escuchando, reflexionando y contemplando, con actitud de 
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acercamiento encarnatorio a la realidad del mundo de la cárcel, 
continuamos caminando a dar un paso más en la actitud de servicio 
asumiendo responsabilidades, en cuanto a la organización de esta 
pastoral en el asumir responsabilidades que ayuden al fortalecimiento y 
crecimiento. Es por eso que damos un paso más. 

Después de la iluminación con las palabras del P. Jaume, se nos presenta 
el “funcionamiento” de nuestra pastoral como y con Vocación: llamada, 
respuesta, servicio: “la Vocación particular del agente de Pastoral 
de Cárceles en el fortalecimiento de la organización Participativa 
de la Pastoral”.

Silvia Alayo, de CEAS, nos presenta “la organización Nacional de la 
Pastoral de Cárceles”. El P. Vicente, del Equipo Nacional, nos presenta 
“El ser y quehacer del Equipo nacional de la Pastoral de Cárceles”. Y, 
Humberto Ortiz, de CEAS, nos presenta “El ser y quehacer de CEas en 
la Pastoral de Cárceles”.

Con todas estas presentaciones podemos decir que estamos preparados 
para dar el paso siguiente: elegir las/os coordinadoras/es de las regiones, 
y elegir al Equipo Nacional. Reunidos por regiones, en cada una, se elige 
a la persona que va a asumir la coordinación regional y proponen una 
persona, de entre los participantes en el Encuentro, para el Equipo 
Nacional.

Otro punto importante que trabajamos ha sido la Campaña de 
solidaridad con las personas encarceladas. Primero hicimos una 
revisión de dicha Campaña. La mayoría de los Equipos compartieron 
que el desarrollo de la misma se ha realizado con actividades religiosas, 
culturales, deportivas, de salud y de donación de víveres y/o útiles de 
aseo, hacia el interior de la cárcel con la población interna.

Una vez más  se reflexiona que un objetivo principal de esta Campaña 
es la incidencia social y eclesial que, desde una información, desde una 
toma de conciencia de algunos de los aspectos de la realidad del mundo 
de las personas encarceladas, se lleve a la transformación de la misma, 
con la actitud y acción del profeta.

Un segundo punto ha sido el presentar propuestas para la Campaña de 
Solidaridad 2015:

•	 Trabajar el tema de prevención del delito, abordando sus causas, 
desde el enfoque de seguridad ciudadana.

•	 Continuar con el tema de la familia.

•	 La situación de la mujer, complementar lo que ya se viene haciendo 
(propuesta legal de no aplicación de la prisión preventiva para 
mujeres madres con hijos menores a cargo).

•	 La exclusión social de las personas privadas de libertad.

Terminada la jornada de este tercer día de nuestro XIII Encuentro 
Nacional, pasamos a participar en la XII Semana Social Nacional.

VIErNEs 13: Cuarto día del Encuentro

Uniendo las presentaciones hechas, las reflexiones compartidas y la 
búsqueda común para crecer en la fidelidad al ser y quehacer de ésta 
pastoral, iniciamos este cuarto día con un momento de oración donde 
ponemos ante nosotros la realidad humana de exclusión que vivimos 
en nuestro mundo y la iluminamos con la Palabra de Dios, pedagoga 
de toda pastoral, mirando la actitud y comportamiento de Jesús: Lc. 
15,1-7.

También fortalecemos el cuerpo con el desayuno.

Así quedaron conformadas las representaciones regionales:
Región Norte: P. Elmer Uchofen
Región Centro: Luisa Capcha
Región Lima: Gladys Orejuela; 
sub coordinador: P. Gianbattista Inzoli
Región Sur: P. Isaías Vargas; sub coordinadora: Silvia García
Región Oriente: Flori Tello

Y el Equipo Nacional ha quedado conformado por:
Hna. Rocío Zapata
Liliana Salvatierra
Antonio Vargas
P. José Manuel Miranda

Este equipo está conformado, además, por dos representantes de CEAS.
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Todo lo trabajado en los días anteriores se hace una sola voz en las 
palabras y en la voz de Delsy Gómez tomaglya, que nos comparte 
sencilla y valientemente su testimonio y vivencia: “El acompañamiento 
de la Pastoral de Cárceles desde la perspectiva de la persona privada 
de libertad”. Sus palabras nos presentan vivencialmente la realidad del 
mundo de las personas encarceladas, los retos que aquella realidad nos 
presenta. La realidad de la sociedad que “produce” presos. La realidad de 
las consecuencias de la cárcel. La realidad de que sí es posible vivir como 
cristianos en esa oscura realidad.

Sus palabras y testimonio son la mejor presentación y el mejor resumen 
de todo lo que ha sido y ha pretendido ser este XIII Encuentro Nacional 
de Pastoral de Cárceles. Sus palabras y testimonio, ella misma, es el 
mejor “manual” (permitan decirlo así) para la formación de todo Agente 
de Pastoral de Cárceles.

Después de sus palabras hay un rico intercambio con los participantes, 
respondiendo a sus preguntas, que es como la segunda parte de su 
testimonio.

Desde otra parte muy distinta de la realidad de la Pastoral de Cárceles, a 
la vez, también necesaria por cuanto nos quiere situar en la universalidad 
de la Iglesia, tenemos un panel internacional: “La Pastoral de Cárceles 
y su articulación global en la Espiritualidad de la Comunión de la 
Iglesia”, seguido de un intercambio con los participantes. El panel 
estuvo conformado por:

•	 P. Paulo César Barajas, Pontificio Consejo Justicia y Paz (Roma)

•	 P. Javier Ladrón de Guevara, Comisión Episcopal de Pastoral 
Penitenciaria de Argentina

•	 Mons. Héctor Vera Colona Obispo de Ica, Presidente de CEAS de 
Perú.

Llegamos al final del trabajo haciendo una revisión del Encuentro cuyo 
consolidado está en los anexos de ésta Memoria:

-  ¿Se cumplió con el objetivo propuesto?
 -  ¿Qué te aportó el Encuentro?
 -  ¿Qué faltó en el Encuentro?
 -  Comentarios generales del Encuentro.

El punto final, que a la vez es el inicio, en cuanto fortalecimiento para el 
envió, es la Eucaristía. Compartir la mesa con Cristo para llevar a Cristo a 
la mesa de las y los excluidas/os. 

Y llega el merecido almuerzo, tanto por lo trabajado como por lo que 
tenemos que trabajar para llegar a todos los lugares donde pensaba ir 
Jesús (Lc 10,1)

En la tarde, como ya había presentado Humberto en la acogida del 
primer día, tenemos un plenario con la presentación de todas las 
pastorales que trabajamos en el campo social. Terminado dicho plenario  
nos trasladamos a participar en el último día de la XII Semana Social  
Nacional, concluyendo también el XIII Encuentro Nacional de Pastoral 
de Cárceles.
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Al ser un Encuentro de Pastoral de Cárceles, quienes deberían participar 
en el Encuentro son las y los Agentes de Pastoral de Cárceles activos. 

Esto es, personas que trabajan con las personas encarceladas y su mundo: 
“mundo de la carcelación”. Esto es, personas que trabajan directamente 
con las personas encarceladas al interior de la cárcel, así como con el 
personal de la institución penitenciaria, y personas que trabajan con el 
mundo de la persona encarcelada, como es su familia, fuera de la cárcel. 
Agentes organizados como Equipo de Pastoral de Cárceles, reconocido 
por el obispo del lugar y en comunicación y coordinación con la Pastoral 
de Cárceles a nivel regional y nacional.

Dentro de esto, la persona que debe participar en los Encuentros 
Nacionales es la persona que tiene la responsabilidad de la coordinación 
local: coordinador/a del Equipo, y, donde los haya, la persona que, por 
designación del obispo, tiene la responsabilidad/tarea de la coordinación 
diocesana (esto suele darse en las diócesis, prelaturas o Vicariatos donde 
hay más de una cárcel).

En este Encuentro, como en otros anteriores, han participado personas 
que son parte de la pastoral social pero no de la pastoral de cárceles. 

También han participado personas/agentes de pastoral en “reemplazo” 
del coordinador/a titular.

El ser coordinador/a de Equipo de Pastoral de Cárceles tiene una razón 
de ser y un quehacer desde la responsabilidad que se le confía, motivo 
por el cual es la persona que debe participar en estos encuentros.

Al momento de convocar e invitar para este encuentro, lo hemos hecho 
desde el directorio de participantes en el XII Encuentro del 2012. Pero 
nos hemos encontrado con la dificultad de que algunas de las personas 
registradas en dicho directorio ya no eran coordinadores/as y no habían 
comunicado ni al coordinador/a regional, ni al Equipo Nacional ni a 
CEAS, que dejaban de ser coordinadores/as, ni quién es la persona que 
le ha reemplazado.

Esta irresponsabilidad de no comunicación tanto de quienes eran 
coordinadores/as y de quienes han asumido dicha responsabilidad, 
como de las personas responsables en la diócesis, ha dificultado y 
multiplicado el trabajo para la convocatoria e invitación a este XIII 
Encuentro 2015.

A pesar de estas dificultades, los esfuerzos en la convocatoria, alcanzaron 
su razón de ser al lograr la participación de 64 agentes pastorales, 
provenientes de 58 equipos de pastoral, lo que significa que, de 67 
cárceles existentes a nivel nacional, la Pastoral de Cárceles está presente 
en, al menos, 58. Es decir, del 100% de cárceles el 86.5% cuenta con 
presencia de la iglesia católica a través de los equipos pastorales. A 
nivel de jurisdicciones eclesiásticas, fueron 31 diócesis que estuvieron 
representadas en el encuentro.

Participantes
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•	 Al Equipo Nacional de Pastoral de Cárceles, por la preparación, 
organización y desarrollo del encuentro.

•	 Al equipo del Programa Justicia Penal y Penitenciaria de CEAS, 
por todo su trabajo y acogida antes y durante el desarrollo del 
encuentro.

•	 Al Departamento de Justicia y Solidaridad del CELAM, que hizo 
posible poder contar con la participación del P. Javier Ladrón de 
Guevara, de la Comisión Episcopal de Pastoral Penitenciaria de 
Argentina, en un importante intercambio de enfoques y experiencias 
sobre la misión de la Iglesia en las cárceles.

•	 A las instituciones cooperantes de CEAS: Misereor, Cafod, CCFD, 
Desarrollo y Paz, Caritas Australia y Caritas Alemana. Sin su 
contribución no hubiese sido posible el encuentro.

•	 A CEAS, por sus 50 años de existencia, acompañando los gozos y 
las esperanzas, las tristezas y las angustias de nuestro pueblo, 
testimoniando que nada verdaderamente humano es ajeno al 
corazón de la Iglesia.

Agradecimiento

1. Programa del XIII encuentro

2. Evaluación

3. Fragmentos de las presentaciones de los expositores

4. Directorio de participantes

5. Modelo de plan de trabajo de los equipos pastorales para 
presentar al INPE

ANEXOS
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XIII Encuentro Nacional de Pastoral de Cárceles
10, 11, 12 y 13 de marzo 2015

Casa de retiros San José de Cluny 
(Jr. Arica 360, Magdalena – costado del  Hospital Larco Herrera)

OBJETIVO

Conocer y fortalecer la capacidad de respuesta de los equipos pastorales frente a la realidad penitenciaria, 
a partir de la constatación de quiénes somos, cómo estamos y cómo debemos responder a la realidad 
penitenciaria.

MARTES 10: MIRANDO LA REALIDAD PENITENCIARIA NACIONAL
8.00 am. Desayuno
9.30 am.  Feria/exposición de experiencias pastorales de cada equipo
10.00 am. Inauguración del XIII Encuentro Nacional de Pastoral de Cárceles
  Mons. Fortunato Pablo Urcey
  Obispo de Chota
  Secretario General de la Conferencia Episcopal Peruana
10.15 am. Presentación del Encuentro
  Silvia Alayo Davila (Responsable Programa Justicia Penal y Penitenciaria CEAS)
10.30 am. Bienvenida a los equipos de PC en el marco del Jubileo de CEAS
  Humberto Ortiz Roca (Secretario Ejecutivo de CEAS)
10.45 am. Oración
11.00 a.m. Descanso
11.30 a.m. Trabajo de grupos sobre la realidad penitenciaria
  “La problemática de los penales del Perú”
  Antonio Vargas (Equipo Nacional de Pastoral de Cárceles)
1.00  p.m. Almuerzo
2.00 p.m. Descanso
3.00 p.m. Plenario 
  Cada facilitador de grupo presenta el consolidado de su trabajo
3.30 p.m.   Exposición: 

“Realidad penitenciaria nacional y sus nuevos desafíos”
Dr. Julio César Magán Zevallos (Presidente del Consejo Nacional Penitenciario)
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4.10 p.m.  Panel de Comentaristas:
- Dr. César Cárdenas
  Jefe de Asuntos Penales y Penitenciarios de la Defensoría del Pueblo
- Jerome Mangelinckx
  Centro de Investigación Drogas y Derechos Humanos
- Antonio Vargas
  Equipo  Nacional de Pastoral de Cárceles

5.00 p.m.  Intercambio con los participantes
5.30 p.m.   Descanso
6.00 p.m.   Diálogo en plenario:

Teniendo  presente la problemática nacional presentada: 
¿En qué tenemos que formarnos como agentes de PC para responder a la 
realidad presentada?

7.00 p.m.  Cena

MIÉRCOLES 11: FORMACIÓN DEL AGENTE DE PASTORAL DE CÁRCELES EN UN CONTEXTO MÁS 
AMPLIO DE IGLESIA Y MUNDO PENITENCIARIO

7.30 am Oración
8.00 am. Desayuno
9.00 am   Exposición:

”La Iglesia frente a los nuevos retos: Vayan al mundo entero”
  P. Vicente Venegas Iglesias (Equipo Nacional de Pastoral de Cárceles) 
9.40 am  Intercambio con los participantes
10.00 am. Exposición:

“La Cárcel: reflejo de un sistema que excluye”
P. Javier Ladrón de Guevara (Pastoral de Cárceles de Argentina)

10.40 am.  Intercambio con los participantes 
11.00 am.  Descanso
11.40 am. Exposición:

“Política de tratamiento, asistencia religiosa y práctica penitenciaria”
  Psic. César Bocanegra (Director Nacional de Tratamiento del INPE)
12.20 am. Intercambio con los participantes
12.45 pm. Presentación de Materiales de formación para la Pastoral de Cárceles:

- II módulo de formación para agentes pastorales
- Material de apoyo “Lo que un agente de PC debe conocer”
P. Vicente Venegas (Equipo Nacional de Pastoral de Cárceles)

1.10 pm   Almuerzo

3.00 pm. Exposición:
  “El agente de Pastoral de Cárceles, profeta en el siglo XXI”

P. Javier Ladrón de Guevara (Pastoral de Cárceles de Argentina)
3.50 pm. Intercambio con los participantes
4.15 pm. Descanso
4.30 pm. Traslado al Colegio de Jesús (Av. Brasil Cda. 2474 - Pueblo Libre)
5.00 pm.  Eucaristía por el 50 aniversario de CEAS
6.00 p.m. Semana Social Nacional 
9.15 p.m. Retorno a Casa San José de Cluny.
9.30 pm.  Cena

JUEVES 12: LA PASTORAL DE CÁRCELES EN LA IGLESIA COMUNIÓN
8.00 am. Desayuno
8.45 am. Oración
9.00 am.   Exposición:

“Un solo cuerpo en la misión”. Espiritualidad de comunión en la Organización 
Nacional de la Pastoral de Cárceles.
P. Jaume Benaloy Marco
(Secretario Ejecutivo de la Comisión Episcopal de Educación y Cultura)

10.00 am.  Diálogo con los participantes
10.30 am. La Vocación particular del Agente de Pastoral de Cárceles en el fortalecimiento 

de la Organización Participativa de la Pastoral:
-  La Organización Nacional de la Pastoral de Cárceles  (Silvia Alayo)
-  El ser y quehacer del equipo nacional de PC (P. Vicente Venegas)
-  El ser y quehacer de CEAS en la PC (Humberto Ortiz)

11.30 am. Intercambio con los participantes
12.00 am. Refrigerio
12.30 m. Trabajo de Grupos por regiones

• Elección del coordinador/a regional
• Propuesta candidato/a equipo nacional PC
• Programación de los encuentros regionales  

(programarlos dando continuidad al encuentro nacional)
• Otros asuntos regionales

1.00 pm.  Plenario
 - Presentación de coordinadores/as  regionales electos
 - Propuestas para conformación del Equipo Nacional de PC
1.30 pm.    Almuerzo
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3.00 pm.  Presentación del nuevo Equipo Nacional de PC
3.30 pm. Aportes para la campaña de solidaridad con la persona encarcelada 2015
  Diálogo en plenario:

- ¿Para qué sirve una campaña nacional de solidaridad con la persona 
encarcelada?

- ¿Cómo debería ser una Campaña Nacional?

- ¿Qué aspecto de la realidad carcelaria sugieren para la Campaña 2015?
5.00 p.m. Refrigerio
5.30 pm.  Traslado al Colegio de Jesús
6.00 p.m.   Semana Social Nacional
9.15 pm. Retorno a la casa
9.30 p.m. Cena

VIERNES 13: LA PASTORAL DE CÁRCELES EN LA IGLESIA COMUNIÓN
7.30 am. Oración
8.00 am. Desayno
9.00 am.   El acompañamiento de la Pastoral de Cárceles desde la perspectiva de la 

persona privada de libertad
  Delsy Gómez Tomaglya
  (Ex interna del  penal de Ancón II)
9.40 am. Intercambio con los/as participantes
10.10 a.m. Panel Internacional:

“La Pastoral de Cárceles y su articulación global en la Espiritualidad de 
Comunión de la Iglesia”

	 P. Paulo César Barajas
Pontificio Consejo Justicia y Paz (Roma)

	 P. Javier Ladrón de Guevara
Pastoral Penitenciaria de Argentina

	Mons. Héctor Vera Colona
Obispo de Ica
Presidente de CEAS

11.10 am.  Diálogo con los participantes
11.30 am. Descanso
12.00 m. Plenario: Revisión del XIII Encuentro Nacional
  -  ¿Se cumplió con el objetivo propuesto?
  -  ¿Qué te aportó el Encuentro?

  -  ¿Qué faltó en el Encuentro?
  -  Comentarios generales del Encuentro
1.00 pm. Eucaristía de Clausura del XIII Encuentro Nacional de PC
2.00 p.m. Almuerzo

_____________________________________________

Reunión de la Pastoral Social

2.45 pm. Plenario de los Encuentros Nacionales: Derechos Humanos, Pastoral de Cárceles 
y Cuidado de los Bienes de la Creación

5.45 pm. Traslado al Colegio de Jesús
6.00 p.m. Semana Social Nacional
9.15 p.m. Retorno a Casa San José de Cluny
9.30 p.m. Cena
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3.00 pm.  Presentación del nuevo Equipo Nacional de PC

3.30 pm. Aportes para la campaña de solidaridad con la persona encarcelada 2015

  Diálogo en plenario:

¿Para qué sirve una campaña nacional de solidaridad con la persona - 

encarcelada?

¿Cómo debería ser una Campaña Nacional?- 

¿Qué aspecto de la realidad carcelaria sugieren para la Campaña 2015?- 

5.00 p.m. Refrigerio

5.30 pm.  Traslado al Colegio de Jesús

6.00 p.m.   Semana Social Nacional

9.15 pm. Retorno a la casa

9.30 p.m. Cena

VIERNES 13: LA PASTORAL DE CÁRCELES EN LA IGLESIA COMUNIÓN

7.30 am. Oración

8.00 am. Desayno

9.00 am.   El acompañamiento de la Pastoral de Cárceles desde la perspectiva de la 
persona privada de libertad

  Delsy Gómez Tomaglya

  (Ex interna del  penal de Ancón II)

9.40 am. Intercambio con los/as participantes

10.10 a.m. Panel Internacional:

“La Pastoral de Cárceles y su articulación global en la Espiritualidad de 
Comunión de la Iglesia”

P. Paulo César Barajas	

Pontificio Consejo Justicia y Paz de Roma

P. Javier Ladrón de Guevara	

Pastoral Penitenciaria de Argentina

Mons. Héctor Vera Colona	

Obispo de Ica

Presidente de CEAS

11.10 am.  Diálogo con los participantes

11.30 am. Descanso

12.00 m. Plenario: Revisión del XIII Encuentro Nacional

  -  ¿Se cumplió con el objetivo propuesto?

  -  ¿Qué te aportó el Encuentro?
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EValuaCIÓN XIII ENCuENtrO NaCIONal 
DE PastOral DE CÁrCElEs

(10 – 13 marzo 2015)

aspectos positivos

1. “Con el encuentro estamos haciendo Perú, estamos haciendo Iglesia”.

2. Los objetivos planteados en el diseño del encuentro se lograron: Conocer 
y fortalecer la capacidad de respuesta de los equipos pastorales frente a la 
realidad penitenciaria, a partir de la constatación de quiénes somos, cómo 
estamos y cómo debemos responder a la realidad penitenciaria.

3. Se mantuvo la trayectoria de los encuentros nacionales: aportes al aspecto 
formativo (espiritualidad, misión, labor pastoral, sus dimensiones) y el 
fortalecimiento de la estructura organizativa de la pastoral.

4. El objetivo fue superado en el sentido que, a la luz de los temas y las 
reflexiones compartidas, no solo hemos identificado quiénes somos, cómo 
estamos respondiendo, sino que hemos visto nuestras debilidades y se nos 
ha lanzado propuestas para mejorar nuestra labor.

5. La respuesta a la convocatoria realizada fue buena teniendo en cuenta 
que de 67 cárceles existentes a nivel nacional, la PC está presente en, al 
menos 58, este fue el número de representantes de equipos pastorales 
participantes en el encuentro, lo cual significa que del 100% de cárceles 
el 86.5% cuenta con presencia de la iglesia católica a través de los equipos 
pastorales.

6. A nivel de jurisdicciones eclesiásticas se contó con representantes  de 31, 
del total de 44.

7. De los participantes 16 fueron sacerdotes, esta presencia significaría una 
ayuda importante en la apertura de la pastoral de cárceles en sus espacios 
parroquiales para la labor de sensibilización al interior de la iglesia.

8. “Antes de este encuentro no había descubierto en plenitud, como sacerdote, 
cuál es mi tarea”.

9. El encuentro ha renovado y animado el espíritu de los agentes de PC.

10. El encuentro nos ha llevado a un mayor compromiso con Jesús 
encarcelado.

11. Los espacios de oración fueron de mucha espontaneidad y unidad.

12. La oración del primer y último día ha integrado la Palabra de Dios y la 
realidad, interiormente.

13. El encuentro fue muy práctico, rico y participativo, se permitieron 
ampliamente las intervenciones de los participantes.

14. Los ponentes fueron bien seleccionados, con categoría y gran 
profesionalismo.

15. Se logró constituir el equipo nacional y se eligieron los regionales que 
faltaban.

16. La presentación de materiales para entregar a los participantes por ejemplo 
“lo que un agente de pastoral debe conocer” “II Módulo de Formación” 
fueron entregados oportunamente en el Encuentro.

17. Reconocimiento del espíritu de servicio del equipo de CEAS  para acoger a 
los participantes y “meterle diente a todo”.

18. Fue iluminadora y desafiante la experiencia de la Argentina en donde se 
cuenta con una Comisión Episcopal de pastoral de cárceles.

19. El encuentro nos deja grandes desafíos para entender el trabajo más allá de 
solo la prisión, por ejemplo, trabajar en prevención, con la familia, etc.

20. La presencia de 3 obispos y del secretario ejecutivo de CEAS para saludar el 
encuentro, resulta motivadora y signo de comunión e importancia de la PC 
dentro de la Iglesia.

21. El nivel de integración del equipo de trabajo de CEAS creció en el reto del 
desarrollo del encuentro.

22.  Las diversas tareas que demandó el encuentro fueron compartidas de 
modo equitativo entre los miembros del equipo organizador durante el 
desasrrollo del encuentro.

23. El nivel de integración y relaciones interpersonales entre el equipo de CEAS 
y los miembros del equipo nacional de PC fue excelente, pone de relevancia 
el rol subsidiario de CEAS en la PC. Hemos crecido en comunión.

24. Se transparentaron los gastos del encuentro con la finalidad de crear 
conciencia acerca de la procedencia de la inversión realizada. “Estamos aquí 
con plata de los pobres, de los presos, y a ellos debe retornar en nuestro 
trabajo realizado” (P. Javier Ladrón de Guevara).
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La oración del primer y último día ha integrado la Palabra de Dios y la 12. 
realidad, interiormente.

El encuentro fue muy práctico, rico y participativo, se permitieron 13. 
ampliamente las intervenciones de los participantes.

Los ponentes fueron bien seleccionados, con categoría y gran 14. 
profesionalismo.

Se logró constituir el equipo nacional y se eligieron los regionales que 15. 
faltaban.

La presentación de materiales para entregar a los participantes por ejemplo 16. 
“lo que un agente de pastoral debe conocer” “II Módulo de Formación” 
fueron entregados oportunamente en el Encuentro.

Reconocimiento del espíritu de servicio del equipo de CEAS  para acoger a 17. 
los participantes y “meterle diente a todo”.

Fue iluminadora y desafiante la experiencia de la Argentina en donde se 18. 
cuenta con una Comisión Episcopal de pastoral de cárceles.

El encuentro nos deja grandes desafíos para entender el trabajo más allá de 19. 
solo la prisión, por ejemplo, trabajar en prevención, con la familia, etc.

La presencia de 3 obispos y del secretario ejecutivo de CEAS para saludar el 20. 
encuentro, resulta motivadora y signo de comunión e importancia de la PC 
dentro de la Iglesia.

El nivel de integración del equipo de trabajo de CEAS creció en el reto del 21. 
desarrollo del encuentro.

Las diversas tareas que demandó el encuentro fueron compartidas de 22. 
modo equitativo entre los miembros del equipo organizador durante el 
desasrrollo del encuentro.

El nivel de integración y relaciones interpersonales entre el equipo de CEAS 23. 
y los miembros del equipo nacional de PC fue excelente, pone de relevancia 
el rol subsidiario de CEAS en la PC. Hemos crecido en comunión.

Se transparentaron los gastos del encuentro con la finalidad de crear 24. 
conciencia acerca de la procedencia de la inversión realizada. “Estamos aquí 
con plata de los pobres, de los presos, y a ellos debe retornar en nuestro 
trabajo realizado” (P. Javier Ladrón de Guevara).
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aspectos a mejorar

1. Las ponencias fueron muy seguidas. Dosificar los temas formativos 
abordados: “Cuando tienes comida rica y te la comes de un sopetón te 
empachas”.

2. El trabajo de grupos sobre la problemática carcelaria local, no pudo 
abordarse en su totalidad, se tendría que haber enviado 3 meses antes y 
presentar en el encuentro un consolidado para dar más tiempo a un mayor 
compartir en los grupos.

*  Respecto a esta crítica se recordó la experiencia del encuentro anterior 
en que solo 14 equipos respondieron, además se recuerda las enormes 
dificultades para restablecer la comunicación con los equipos en la fase de 
convocatoria.

3. En general, faltó más tiempo para interactuar entre los grupos de trabajo.

4. Falló el pre-encuentro. Hay que mantener el contacto entre la red de AAPP 
y la interrelación, tenemos que usar mejor los medios tecnológicos.

5. Faltó la participación reiterada de equipos de gran trayectoria (Piura y 
Tumbes, por ejemplo), además de equipos de cárceles muy significativas 
(Puno, por ejemplo).

6.  El tema del Sr. Bocanegra, Director General de Tratamiento del INPE, estuvo 
mal ubicado, correspondía haberlo realizado el 1er día como un tema de 
información y no dentro del día dedicado a la espiritualidad. 

7. La cuota femenina entre los expositores y panelistas, que no sea cuota sino 
que sea más que eso. 

8. Que CEAS formule a los obispos la petición de constituir equipos en todos 
los penales.

9. Presentar ante la CEP, el pedido para que en los seminarios y los formadores 
se cuestionen esta pastoral.

10. Brindar más tiempo para el compartir con las autoridades penitenciarias.

11. Faltó comunicación previa, intervenir en las redes sociales.

12. Se necesita desarrollar a nivel nacional, un planteamiento serio de cambio 
de actitudes y formas de trabajar en la PC.

13. Necesitamos crecer en comunión y comunicación.

lecciones aprendidas

1. La necesidad de fortalecer la articulación regional (la gente del centro por 
ejemplo no se conoce).

2. La ponencia del Sr. Bocanegra, a pesar de lo “peculiar”, dio pie a darnos 
cuenta del perfil de algunos agentes pastorales. Así como también de 
la mirada que tiene el INPE acerca de los agentes pastorales, reduce la 
labor pastoral a una visión exclusivamente espiritualista y asistencialista, 
especialmente en lo que concierne a la asistencia espiritual como parte 
complementaria del tratamiento penitenciario.

3. La participación de los grupos pastorales en la oración diaria nos permite 
conocer su espiritualidad.

4. Utilizar la tecnología para facilitar la comunicación entre los grupos 
pastorales. (Facebook, pagina WEB).

5. La importancia del pre-encuentro de AAPP (fase de convocatoria) debe 
mantenerse en el tiempo con una comunicación más fluida.

6. Los registros de base de datos deben quedar listos previos al encuentro.

7. Mantener la dinámica establecida para los encuentros nacionales de PC 
sobre comunicaciones con las jurisdicciones eclesiásticas y equipos, según 
la naturaleza de la PC, como ya se venía haciendo desde el 2010.
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Aspectos a mejorar

Las ponencias fueron muy seguidas. Dosificar los temas formativos 1. 
abordados: “Cuando tienes comida rica y te la comes de un sopetón te 
empachas”.

El trabajo de grupos sobre la problemática carcelaria local, no pudo 2. 
abordarse en su totalidad, se tendría que haber enviado 3 meses antes y 
presentar en el encuentro un consolidado para dar más tiempo a un mayor 
compartir en los grupos.

*  Respecto a esta crítica se recordó la experiencia del encuentro anterior 
en que solo 14 equipos respondieron, además se recuerda las enormes 
dificultades para restablecer la comunicación con los equipos en la fase de 
convocatoria.

En general, faltó más tiempo para interactuar entre los grupos de trabajo.3. 

Falló el pre-encuentro. Hay que mantener el contacto entre la red de AAPP 4. 
y la interrelación, tenemos que usar mejor los medios tecnológicos.

Faltó la participación reiterada de equipos de gran trayectoria (Piura y 5. 
Tumbes, por ejemplo), además de equipos de cárceles muy significativas 
(Puno, por ejemplo).

El tema del Sr. Bocanegra, Director General de Tratamiento del INPE, estuvo 6. 
mal ubicado, correspondía haberlo realizado el 1er día como un tema de 
información y no dentro del día dedicado a la espiritualidad. 

La cuota femenina entre los expositores y panelistas, que no sea cuota sino 7. 
que sea más que eso. 

Que CEAS formule a los obispos la petición de constituir equipos en todos 8. 
los penales.

Presentar ante la CEP, el pedido para que en los seminarios y los formadores 9. 
se cuestionen esta pastoral.

Brindar más tiempo para el compartir con las autoridades penitenciarias.10. 

Faltó comunicación previa, intervenir en las redes sociales.11. 

Se necesita desarrollar a nivel nacional, un planteamiento serio de cambio 12. 
de actitudes y formas de trabajar en la PC.

Necesitamos crecer en comunión y comunicación.13. 
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Lecciones aprendidas

La necesidad de fortalecer la articulación regional (la gente del centro por 1. 
ejemplo no se conoce).

La ponencia del Sr. Bocanegra, a pesar de lo “peculiar”, dio pie a darnos 2. 
cuenta del perfil de algunos agentes pastorales. Así como también de 
la mirada que tiene el INPE acerca de los agentes pastorales, reduce la 
labor pastoral a una visión exclusivamente espiritualista y asistencialista, 
especialmente en lo que concierne a la asistencia espiritual como parte 
complementaria del tratamiento penitenciario.

La participación de los grupos pastorales en la oración diaria nos permite 3. 
conocer su espiritualidad.

Utilizar la tecnología para facilitar la comunicación entre los grupos 4. 
pastorales. (Facebook, pagina WEB).

La importancia del pre-encuentro de AAPP (fase de convocatoria) debe 5. 
mantenerse en el tiempo con una comunicación más fluida.

Los registros de base de datos deben quedar listos previos al encuentro.6. 

Mantener la dinámica establecida para los encuentros nacionales de PC 7. 
sobre comunicaciones con las jurisdicciones eclesiásticas y equipos, según 
la naturaleza de la PC, como ya se venía haciendo desde el 2010.
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PrEsENtaCION DE lOs EXPOsItOrEs
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FRAGMENTOS DE LAS PRESENTACIONES DE LOS EXPOSITORES
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LA IGLESIA FRENTE A LOS NUEVOS RETOS: “VAYAN AL MUNDO ENTERO”

Vicente Venegas Iglesias (Equipo Nacional de Pastoral de Cárceles)

 
1°.- Nos miramos como Iglesia.

	Ser, parecer, vivir como Iglesia.
Antiguo Testamento: “Ustedes serán mi Pueblo yo seré su Dios”
Concilio Vaticano II: “Iglesia, Cuerpo de Cristo”
             “Iglesia, Pueblo de Dios”
1 Pe 2, 9-10; Rom 12, 4-8; 1 Cor 10, 17; 1 Cor 12, 12-13; Gál 3, 27-28.
Evangelii Gaudium, N° 114. Mt 11, 28-30

	Unidos a Cristo – Vivir como Cristo.
Jn 15, 5; Flp 2, 5; Jn 15, 12.14; 1 Jn 2, 6; Jn 10, 14-16
Para que a la labor que realizamos – que debemos realizar, la podamos 
llamar y ser Pastoral.
Pastoral: tarea, labor que realiza el pastor.
Buen Pastor: Ez 34
Aparecida. Pastoral: 367, 368, 370, 371, 394, 100 d. 
                     Parroquia: 170-173 

 
2°.- Los retos de las personas encarceladas y del mundo-sistema de la cárcel.

Cuando  nos encontramos con una persona al interior de la cárcel, es que hemos 
llegado tarde.

Al interior de la cárcel, ¿a quiénes nos acercamos, de quién nos hacemos prójimo 
- con quiénes trabajamos y cómo?

¿Quiénes son los últimos y dónde están? ¿Dónde llego yo-nosotros?

¿Quién marca el ritmo del trabajo ellos/as y sus realidades o nosotros y nuestras 
prisas?

	Conocer la realidad entre y tras las rejas: vida al interior de la cárcel.

	Desde la institución: horarios, comidas, trabajo, salud,…, 
personal de seguridad y personal administrativo.

	Desde el preso: situación humana personal, sentimiento, 
situación familiar, visitas, trata de personas

	¿Creo en la persona? ¿Creo en la persona encarcelada?

	La realidad del sistema penitenciario: diagnóstico, limitaciones, retos 
(Referencia documento CEAS-Defensoría del Pueblo. Enero 2006)

	¿Conocemos este material? ¿Lo hemos constatado dentro y fuera de la 
cárcel?

	¿Somos capaces de hacer un estudio así de la cárcel donde 
trabajamos?

	Conocer la realidad del sistema penitenciario a nivel nacional y de la 
cárcel donde trabajo. ¿Podre ser A.P. si desconozco esto?

	Mi – nuestra relación con Dios y “el Dios”, la imagen, la verdad de Dios 
que presentamos – testimoniamos (1° Módulo pág. 40)

	Evangelii Nuntiandi nº 76

	GRAN RETO: mi – nuestro concepto del preso.

                          Mí – nuestra visión del preso.

¿Conozco – conocemos su historia o sólo proponemos soluciones?

	GRAN RETO SOMOS NOSOTROS: tener una misma mirada, un mismo 
sentir, una misma disponibilidad.

	Relación-coordinación-trabajo con el personal del INPE

	Los retos los tenemos en el Evangelio: el Reino de Dios. Pero ya que 
está de moda el Papa Francisco, admirado y valorado, Papa cercano 
que rompe protocolos, esquemas y costumbres, ¿de quién aprendemos 
nosotros? ¿qué aprendemos de él? Nos fijamos en sus palabras 
recogidas en el documento Evangelii Gaudium. Al leer éste documento 
deberíamos leer antes o conjuntamente el documento del Papa Pablo VI 
“Evangelii Nuntiandi”
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3°.- Respuestas a estos retos: signos del Reino de Dios.

	Evangelii Gaudium n° 50

	Ir al mundo entero y no esperar que vengan: salir; el preso arrinconado, 
la familia…

Todo como Iglesia cuerpo. Pastoral diocesana

	Actitud vigilante, estar despierto: Cuando nos encontramos con una 
persona en la cárcel es que hemos llegado tarde.

Prevención y denuncia social.

 Ez 33; Lc 21,34-36 (v. 28-33); Mt 26,40-41; Mt 24,42-51

	Esperanza: ¿Creo que Jesús ha resucitado? 
        ¿Creo en la persona? 
        ¿Creo en la persona encarcelada?

Ez 37, 1-14

	Ser sal, luz y levadura que transforme la realidad E.N. 18

¿Estamos dispuestos a dejar de trabajar dentro de la cárcel para trabajar 
fuera, en prevención y así reducir el número de ingresos? 

	Ser acompañante: Moisés

	Pastoral del rostro y de detrás del rostro.

	Pastoral de la escucha, de la contemplación: dejar que a quien miro 
entre en mí limpiamente, sin juzgarle, sin propuesta de soluciones. 
Simplemente mirar, ver y dejar

	Pastoral del tiempo: hay que ser libre que es igual a disponibilidad.

	Equipo con distintas funciones en y desde el ser uno. 
Jn 5,7. Jn 5,5-6 //  Hch 3,6-7. Hch 3,5

4°.- Retos y respuestas en “Evangelii Gaudium”  del Papa Francisco.

	 ¿Creo en Jesús resucitado? ¿Cómo se manifiesta en mi vida y en el 
trabajo pastoral?

o “Cuaresma sin Pascua” (N° 6)

o “Permanente casa de funeral”(n° 10)

	 “El gran riesgo del mundo actual” -ser como todo el mundo- (n° 2)

	 “Ya no podemos quedarnos tranquilos en espera pasiva en nuestros 
templos” (n° 15)

	 “Una Iglesia en salida” (N° 20, 19)

	 “Una Iglesia con las puertas abiertas” (N° 46)

	 “Involucrarse. Jesús lavó los pies” (N° 24) 

	 Involucrarse desde la Encarnación (N°28)

	 “Renovación y conversión pastoral” (N° 26,33,35,41) (* Ser-parecer-vivir 
como Iglesia)

	 Las celebraciones de la Palabra, de la Eucaristía y las catequesis                
(Cap. 3°)

	 “Persona a persona” (N° 127-128) Jn 4,1-45.

	 “Carisma al servicio de la comunión evangelizadora” “Un signo claro de 
la autenticidad de un carisma es su eclesialidad”(N° 130) Efs 4,12; 1 Cor 
12,7

	 “La dimensión social de la Evangelización” “El Reino de Dios” (Cap. 4)

	 “¿Dónde está tu hermano?” (N° 211-215)

	 “La Buena Noticia es  la alegría de un Padre que no quiere que se pierda 
ninguno de sus pequeñitos. Así brota la alegría en el Buen Pastor que 
encuentra la oveja perdida y la reintegra a su rebaño. El Evangelio es 
levadura que fermenta toda la masa y ciudad que brilla en lo alto del 
monte iluminando a todos los pueblos. El Evangelio tiene un criterio de 
totalidad que le es inherente: no termina de ser Buena Noticia hasta 
que no es anunciado a todos, hasta que no fecunda y sana todas las 
dimensiones del hombre, y hasta que no integra a todos los hombres 
en la mesa del Reino. El todo es superior a las partes” (N° 237)

	 “Para ser evangelizadores de alma también hace falta desarrollar el 
gusto espiritual de estar cerca de la vida de la gente. La misión es una 
pasión por Jesús pero, al mismo tiempo, una pasión por su pueblo” (N° 
268)

	 “Jesús mismo es el modelo de esta opción evangelizadora que nos 
introduce en el corazón del pueblo” La entrega de Jesús en la cruz no 
es más que la culminación de ese estilo que marcó toda su existencia” 
(N° 269) Is 41,13.

Los retos del mundo de la cárcel están dentro y son parte de los retos del 
mundo actual y global. Desconocer esta realidad e ignorarla en la realización 
del trabajo pastoral seria como querer curar enfermos en grandes hospitales 
y no quitar la enfermedad-

	El mundo en el que vivimos y del que somos parte (N° 51-75 y “Caritas 
in Veritate” de Benedicto XVI)



COMISIÓN EPISCOPAL DE ACCIÓN SOCIAL MeMoria del Xiii encuentro 
nacional de Pastoral de cárceles

COMISIÓN EPISCOPAL DE ACCIÓN SOCIALMeMoria del Xiii encuentro 
nacional de Pastoral de cárceles

56 57

	“Tentaciones de los agentes pastorales” (N° 76-109): “el que quiera 
seguirme…”

Oración: Ester 14, Moisés, Jesús

‘¿Por qué Dios permite estas cosas?’, pregunta niña a papa Francisco
El viaje del papa a Asia, que comenzó el pasado 15 de enero con una visita de dos días 
a Sri Lanka, estuvo lleno de improvisaciones, como la visita sorpresa del pontífice a 
un templo budista y su rápido regreso desde Tacloban debido a la tormenta tropical 
que amenazaba la zona. Además, una niña también cambió su discurso.

Glyzelle Palomar, filipina de 12 años que vivía en la calle, le dijo entre lágrimas: 
“Hay muchos niños abandonados por sus propios padres, muchos víctimas de cosas 
terribles como las drogas o la prostitución. ¿Por qué Dios permite estas cosas, 
aunque no es culpa de los niños? y ¿por qué tan poca gente nos viene a ayudar?”.

Francisco, visiblemente conmovido, respondió consolando y abrazando a Palomar: 
“Ella ha hecho la única pregunta que no tiene respuesta...”. Lo dijo en el encuentro 
que mantuvo con jóvenes en la Universidad de Santo Tomás antes de oficiar una 
misa multitudinaria. Él instó a los cerca de 30.000 fieles a “no tener miedo a llorar”.

Vea la participación de la niña Glyzelle Palomar y su encuentro con el papa Francisco 
(a partir del minuto 5)

“Existe una compasión mundana que no nos sirve para nada. Vos (refiriéndose a la 
niña) hablaste algo de eso. Una compasión que a lo más nos hace poner la mano 
en el bolsillo y dar una moneda. Si Cristo hubiera tenido esa compasión, hubiera 
pasado y curado tres o cuatro, y luego hubiera vuelto al Padre. Solo cuando lloró 
y fue capaz de llorar, entendió nuestro drama”, resaltó el papa en declaraciones 
recogidas por Aciprensa.

El Papa dijo también: “queridos chicos y chicas, al mundo de hoy le falta llorar. Lloran 
los marginados. Lloran aquellos que son dejados de lado. Lloran los despreciados. 
Llevamos una vida más o menos sin necesidades y no sabemos llorar”.

“¿Yo aprendí a llorar cuando veo un niño con hambre, un niño drogado, un niño 
abusado? ¿O mi llanto es el llanto caprichoso porque me gustaría tener algo más? 
Y esto es lo primero que quisiera decirles. Aprendamos a llorar, como ella (Glyzelle) 
nos enseñó hoy. No olvidemos este testimonio. La gran pregunta por qué sufren 
los niños, la hizo llorando, y la respuesta que podemos dar nosotros es aprender a 
llorar”, añadió.

“Si vos no aprendés a llorar no sos un buen cristiano”, aseguró Francisco.

“Este es un desafío. Jun Chura y su compañera que habló hoy nos han planteado este 
desafío, y cuando nos hagan la pregunta por qué sufren los niños o por qué sucede 
esto otro trágico en la vida, que nuestra respuesta sea o el silencio o la palabra que 
nace de las lágrimas”.

“Sean valientes, no tengan miedo a llorar”, exhortó. (I)
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Modelo de Plan de trabajo de los equipos pastorales para 
presentar al INPE

 
Diócesis de ……

Equipo de Pastoral de Cárceles del E.P.

PLAN DE TRABAJO DE LA PASTORAL DE CÁRCELES

201….

I. Introducción

Como parte de la labor Evangelizadora de la Iglesia Católica, existe a nivel nacional la 
Pastoral de Cárceles.  El responsable es el Obispo quien, como tal, puede nombrar a 
un Capellán o equipo como responsable de coordinar esta pastoral.

En esta diócesis, el Obispo ha hecho este encargo a ……………………… (Equipo de 
Pastoral de Cárceles??, capellán??.....)

La Pastoral de Cárceles quiere llegar a la persona privada de libertad, mujer y 
hombre, estando siempre  cercano, y brindarle, desde nuestra fe cristiana y desde el 
Evangelio, la atención que contribuya a su valoración total como personas y, desde 
ésta, su promoción humana y rehabilitación social, para coadyuvar a hacer realidad 
lo indicado en la Cláusula Tercera del Convenio interinstitucional INPE-Conferencia 
Episcopal Peruana, renovado el 07 de marzo del 2012.

También es nuestro deseo el trabajo conjunto con el personal penitenciario, 
brindándole atención humana y espiritual, trabajo con la familia de las personas 
privadas de libertad, con las víctimas y con la sociedad en su conjunto, para llegar a 
la transformación de la sociedad y aportando a la prevención de que otras personas 
tengan que ingresar a la cárcel.

II. Fundamento legal para la asistencia religiosa a las personas privadas de 
libertad

Constitución política del Perú: art. 2. Inciso 2 y 3

Código de Ejecución Penal:

Art. 93: “La administración Penitenciaria garantizará la libertad de culto y facilita 
los medios para ejercerla. El interno puede solicitar ser asistido por ministros de la 
religión que profesa”.

Art. 94: “Ningún interno será obligado a asistir a los actos de culto ni impedido de 
asistir a los mismos”.

Reglamento del Código de Ejecución Penal: art. 147-151

Manual de derechos humanos aplicado a la función penitenciaria: Tercera parte. 
Cap. I. Inciso 2: “Tratamiento que se brinda a los internos”. f: “Asistencia religiosa”

La Iglesia Católica de conformidad con el Concordato entre la Santa Sede y la 
República del Perú, firmado el 19 de julio de 1980, goza de plena independencia y 
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autonomía. Cuenta con personería jurídica de carácter público, con plena capacidad 
y libertad para la adquisición y disposición de bienes. Esta personería y capacidad 
alcanza a la Conferencia Episcopal Peruana, los Arzobispados, Obispados, Prelaturas 
y Vicariatos Apostólicos existentes, y los que posteriormente pueda crear la Santa 
Sede. Comprenden también a los Cabildos Eclesiásticos, a los Seminarios Diocesanos, 
y a las Parroquias y Misiones dependientes de aquéllas.

Concordato entre la Santa Sede y la República del Perú. En el artículo 18 se norma: 
“El Estado garantiza que se preste asistencia religiosa a los católicos internados en 
[...] los establecimientos penitenciarios. 

La Reglas Mínimas para el tratamiento de los reclusos de las Naciones Unidas. En su 
artículo 41.3 indica que “Nunca se negará a un recluso el derecho de comunicarse 
con el representante autorizado de una religión” 

Principios Básicos para el tratamiento de los reclusos1

2.  No existirá discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento u otros factores.

10.  Con la participación y ayuda de la comunidad y de instituciones sociales, y 
con el debido respeto de los intereses de las víctimas, se crearán condiciones 
favorables para la reincorporación del ex recluso a la sociedad en las mejores 
condiciones posibles.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Artículo 18 

1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o 
las creencias de su elección, así como la libertad de manifestar su religión o 
sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, 
mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza. 

2.  Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad 
de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección. 

3.  La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para 
proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y 
libertades fundamentales de los demás. 

4.  Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad 
de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos 
reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.

 1  Adoptados y proclamados por la Asamblea General en su resolución 45/111, de 14 de di-
ciembre de 1990.

Convención Americana sobre Derechos Humanos

Artículo 12. Libertad de Conciencia y de Religión 

1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho 
implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de 
religión o de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su religión o 
sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado. 

2.  Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la 
libertad de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de 
creencias. 

3.  La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para 
proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos o 
libertades de los demás. 

4.  Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos 
reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.

Los Pactos Internacionales relacionados con los derechos humanos firmados por el 
Estado Peruano y referidos al ejercicio de la libertad religiosa.

III. Objetivo de la Pastoral de Cárceles

La Pastoral de la Cárceles es la actividad pastoral de la iglesia católica que se realiza 
en fidelidad al Evangelio de Cristo y la Doctrina Social de la Iglesia, en las cárceles y 
en todo su sistema. Esto incluye a las personas privadas de libertad, a sus familiares, 
a las personas liberadas de las cárceles, a los funcionarios de las cárceles, a los 
funcionarios judiciales, a las víctimas y a la sociedad en su conjunto.

IV. Áreas de Atención de la Pastoral de Cárceles dentro del E.P.

A)  CON LAS PERSONAS ENCARCELADAS:

1. Acción Evangelizadora y Promoción humana

Objetivo:

Anunciar y compartir la Palabra de Dios con el acompañamiento integral, 
humano y espiritual, buscando la promoción de las personas encarceladas, 
desde el Evangelio y la Doctrina Social de la Iglesia.

Acciones: 

	Preparación de los sacramentos

	Celebraciones litúrgicas

	Talleres de formación bíblica: acercamiento y conocimiento más directo 
de la Palabra de Dios.

	Talleres sobre relaciones humanas: personal, familiar, social.

2. Desarrollo integral de la persona encarcelada
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autonomía. Cuenta con personería jurídica de carácter público, con plena capacidad 
y libertad para la adquisición y disposición de bienes. Esta personería y capacidad 
alcanza a la Conferencia Episcopal Peruana, los Arzobispados, Obispados, Prelaturas 
y Vicariatos Apostólicos existentes, y los que posteriormente pueda crear la Santa 
Sede. Comprenden también a los Cabildos Eclesiásticos, a los Seminarios Diocesanos, 
y a las Parroquias y Misiones dependientes de aquéllas.

Concordato entre la Santa Sede y la República del Perú. En el artículo 18 se norma: 
“El Estado garantiza que se preste asistencia religiosa a los católicos internados en 
[...] los establecimientos penitenciarios. 

La Reglas Mínimas para el tratamiento de los reclusos de las Naciones Unidas. En su 
artículo 41.3 indica que “Nunca se negará a un recluso el derecho de comunicarse 
con el representante autorizado de una religión”. 

Principios Básicos para el tratamiento de los reclusos1

2.  No existirá discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento u otros factores.

10.  Con la participación y ayuda de la comunidad y de instituciones sociales, y 
con el debido respeto de los intereses de las víctimas, se crearán condiciones 
favorables para la reincorporación del ex recluso a la sociedad en las mejores 
condiciones posibles.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Artículo 18 

1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o 
las creencias de su elección, así como la libertad de manifestar su religión o 
sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, 
mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza. 

2.  Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad 
de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección. 

3.  La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para 
proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y 
libertades fundamentales de los demás. 

4.  Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad 
de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos 
reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.

 1  Adoptados y proclamados por la Asamblea General en su resolución 45/111, de 14 de di-
ciembre de 1990.
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Convención Americana sobre Derechos Humanos

Artículo 12. Libertad de Conciencia y de Religión 

1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho 
implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de 
religión o de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su religión o 
sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado. 

2.  Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la 
libertad de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de 
creencias. 

3.  La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para 
proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos o 
libertades de los demás. 

4.  Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos 
reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.

Los Pactos Internacionales relacionados con los derechos humanos firmados por el 
Estado Peruano y referidos al ejercicio de la libertad religiosa.

Objetivo de la Pastoral de CárcelesIII. 

La Pastoral de la Cárceles es la actividad pastoral de la iglesia católica que se realiza 
en fidelidad al Evangelio de Cristo y la Doctrina Social de la Iglesia, en las cárceles y 
en todo su sistema. Esto incluye a las personas privadas de libertad, a sus familiares, 
a las personas liberadas de las cárceles, a los funcionarios de las cárceles, a los 
funcionarios judiciales, a las víctimas y a la sociedad en su conjunto.

Áreas de Atención de la Pastoral de Cárceles dentro del E.P.IV. 

A)  CON LAS PERSONAS ENCARCELADAS:

Acción Evangelizadora y Promoción humana1. 

Objetivo:

Anunciar y compartir la Palabra de Dios con el acompañamiento integral, 
humano y espiritual, buscando la promoción de las personas encarceladas, 
desde el Evangelio y la Doctrina Social de la Iglesia.

Acciones: 

Preparación de los sacramentos.	

Celebraciones litúrgicas.	

Talleres de formación bíblica: acercamiento y conocimiento más directo 	
de la Palabra de Dios.

Talleres sobre relaciones humanas: personal, familiar, social.	
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Objetivo:

Promover y desarrollar acciones en las distintas dimensiones de la persona 
(emocional, espiritual, social, intelectual y física), que contribuyan a su 
desarrollo y liberación integral, aportando de manera complementaria a su 
proceso de resocialización y reintegración social.

Acciones:

	Acompañamiento y atención familiar

	Atención laboral

	Actividades deportivas, artísticas y recreativas

	Programas educativos

	Acercamiento entre la sociedad y la cárcel

B) CON EL PERSONAL PENITENCIARIO

	Acompañamiento humano y espiritual a quienes lo soliciten.

	Coordinación de actividades conjuntas, como parte complementaria del 
tratamiento penitenciario.

	Actividades de capacitación.

	Reuniones durante el año para revisar el trabajo, compartir inquietudes y 
plantear perspectivas de trabajo conjunto.

V. Atención de la Pastoral de Cárceles en el ámbito social

	Acercamiento a la sociedad en general y, en particular, a las instituciones 
(estatales y no estatales), presentándoles la realidad y problemática 
carcelaria, para que todos asumamos nuestra responsabilidad en bien 
de un sistema carcelario que haga  posible la reinserción social de las 
personas encarceladas y trabajemos en la prevención.

	Trabajar con los medios de comunicación social. 

VI. Ingreso del Equipo Pastoral al E.P. 

Días: …………………………………………………

Hora: …………………………………………………

Firma del coordinador/a del equipo o responsable de la Pastoral de Cárceles.
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Desarrollo integral de la persona encarcelada2. 

Objetivo:

Promover y desarrollar acciones en las distintas dimensiones de la persona 
(emocional, espiritual, social, intelectual y física), que contribuyan a su 
desarrollo y liberación integral, aportando de manera complementaria a su 
proceso de resocialización y reintegración social.

Acciones:

Acompañamiento y atención familiar.	

Atención laboral.	

Actividades deportivas, artísticas y recreativas.	

Programas educativos.	

Acercamiento entre la sociedad y la cárcel.	

B) CON EL PERSONAL PENITENCIARIO

Acompañamiento humano y espiritual a quienes lo soliciten.	

Coordinación de actividades conjuntas, como parte complementaria del 	
tratamiento penitenciario.

Actividades de capacitación.	

Reuniones durante el año para revisar el trabajo, compartir inquietudes y 	
plantear perspectivas de trabajo conjunto.

Atención de la Pastoral de Cárceles en el ámbito socialV. 

Acercamiento a la sociedad en general y, en particular, a las instituciones 	
(estatales y no estatales), presentándoles la realidad y problemática 
carcelaria, para que todos asumamos nuestra responsabilidad en bien 
de un sistema carcelario que haga  posible la reinserción social de las 
personas encarceladas y trabajemos en la prevención.

Trabajar con los medios de comunicación social. 	

Ingreso del Equipo Pastoral al E.P.VI.  

Días: …………………………………………………

Hora: …………………………………………………

Firma del coordinador/a del equipo o responsable de la Pastoral de Cárceles.






